RES. 1572/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0000353, Ent. N°1984/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 316079/1, convocada para la contratación de equipos de bacheo con suministro de mezcla asfáltica;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental adjudicó el procedimiento mediante Resolución Nº 5477/16 de fecha 28.11.16, al  Consorcio Grinor S.A. – Idalar S.A. con una participación del 50% de cada firma, por un monto total de $35:772.782,10,( Iva, imprevistos y aportes sociales incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.02.17 acordó observar el gasto por haberse contravenido en el proceso del mismo, el artículo 67 al T.O.C.A.F;
3) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 1286/17 de fecha 20.03.17, dispuso reiterar el gasto, sin expresión de fundamentos relacionados a la observación formulada;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que de la Resolución de la reiteración no surgen fundamentos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 08.02.17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
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